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En atención a lo manifestado por la parte accionada (fl 20), advierte el Despacho 

que el artículo 519 del CGP fue derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

No obstante, la caución que vendría actualmente procedente para levantar las 

cautelas practicadas, sería la reglada en el artículo 602 del CGP, para lo cual se requiere 

conocer el valor actual de la ejecución.  

 

De ahí que una vez resuelto lo atinente a la liquidación del crédito conforme lo 

acotado en auto de la misma fecha, se dispondrá lo correspondiente a la caución en 

comento. 

 

De otro lado, respecto a la reducción de embargos, la parte demandada estese a lo 

resulto en auto del 19/02/2020 (fl 16), donde se explicó los razonamientos de su 

improcedencia, situación que no aparece haya sufrido variación dentro del plenario.  

 

Notifíquese (2), 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 
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